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MEMORIA DESCRIPTIVA

Existen ya algunos tipos de instalaciones automáticas 
destinadas a distribuir el alimento a la volatilería de cj>- 
rral, conejos y similares.

El principio de unaa de ellas reside en el movimiento 
de una cadena sin fin q.ue lleva el alimento a un comedero 

Otro tipo de instalaciones estriba en unos depósitos 

cónicos distribuidores que son llenados por medio de un 
tornillo de impulsión emplazado dentro de un tubo.

El mayor inconveniente de estos sistemas reside en la

imposibilidad de racionar con precisión los alimentos dis-- 
tribuidos. Además, estos dos tipos de instalaciones se pro 

véen para la distribución de alimentos completos y no es 
posible componer los mismos en el momento de la distribu­
ción.

Este inconveniente es grave desde un doble punto de 
vista; en efecto, el hecho de dar un alimento completo,

previamente preparado para las necesidades medias de los 
animales, disminuye notablemente su rendimiento. En efec- 

toiji estas necesidades varían en función de numerosos fac­

tores, tales como las temperaturas, edad, producción, es­

tado sanitario, pesos, etc., etc. Es conveniente, por lo 

tanto, adaptar la composición de los alimentos en tódá mo'- 
mento, en función de estos factores.

Otro punto de vista a considerar estriba en el hecho 
de que componer un alimento para les crías, por distribución 

paralela de granos enteros y de concentrados, disminuye 
de un 15 a un 20$ el costo de la alimentación.

la presente invención tiene por objeto remediar estos

inconvenientes y se relaciona con un aparato automático 

para la alimentación de animales tales como aves de corraL3o
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conejos y similares, caracterizado porque se halla consti­
tuido por un depósito de diversos compartimentos que ali—  

mentan por lo menos dos conductos;por intermedio de tubos 

telescópicos llega el pienso a los comederos suspendidos, 

y la distancia que media entre los extremos de oestos tubos 
telescópicos y el fondo de los comederos es regulable por fce 
parado por órganos móviles susceptibles de ser gobernados 

por medios de reglaje, lo que permite composer, distribuir 
y racionar los alimentos de manera simple y eficaz.

De acuerdo con otra característica de la invención,loe 

conductos que aseguran la unión entre el depósito y los cc 
maderos citados, son paralelos entre sí y están suspendi­
dos dichos comederos, bajo estos conductos.

De acuerdo con otra de las característucas de la in—  
vención, los órganos móviles aseguran la regulación de la 

distancia comprendida entre el extremo inferior de los tu­
bos telescópicos y el fondo de los comederos, se hallan 

constituidos por un cable móvil longitudinalmente y para­
lelo a cada uno de didhos cinductos.

la invención se caracteriza igualmente por la. presen­
cia de dos conductos paralelos, alimentándose uno por los 
compartimientos contenedores de grano y el otro por los 
que contienen los concentrados alimenticios.

Dos componentes de la ración, transportados por los 

conductos uno de cuyos elementos es puesto en movimiento 

por un motorreductor, pasan por los tubos telescópicos 
fijados a intervalos apropiados bajo los conductos, lo qus 

es característico en esta invención.
El alimento pasa hacia los comederos suspensidos. La 

distancia entre el extremo de los tubos y el fondo de los 
comederos es regulable gracias a un cable colocado debajo 

de cada uno de los conductos. Cada uno de estos cables
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puede tener regulada su posición separadamente mediante un 

tornillo que lleva una polea sobre la cual se arrollan di­
chos cables, antes de ir a acoplarse a un tambor de torno, 

uno de eLas en un sentido y el otro en sentido opuesto. Es 

te último punto es una característica esencial de la inven 
ci<5n.

En los dibujos adjuntos se representa una instalación 

según la invención, citada a título de ejemplo no limitati 

vo. En dichos dibujos:

la fig. 1 muestra esquemáticamente un conjunto del apa}- 
rato.

la fig. 2 es una planta del mismo.

la fig. 5 representa esquemáticamente el aparato en vijs- 
ta izquierda, mostrando en especial enrollamiento del ca­
ble izquierdo.

la fig. 4 muestra el mismo aparato en vista a la dere­
cha, mostrando el especial enrrollamiento del cable del 

. lado derecho.

La invención aporta principalmente un depósito (1) de 
diversos compartimentos (2,5,4,5) destinados a recibir une 

de ellos (2-4) los granos y los otros (3-5) los concentra­
dos alimenticios complementarios de los granos. Unas aber­

turas regulables (6) por medio de compuertas (7) controlad 

por una graduación (8) accionadas por un tornillo y tuero 
(9) permiten alimentar separadamente los dos conductos pa­

ralelos (10-11) -fig.2-.
Estos conductos, de varios elementos, son unidos en­

tre sí por racores (12) y unos tirantes en forma de "T"
(13) que permiten el paáo de los cables. Un motor reductor
(14) acciona un elemento móvil de estos conductos (10-11) 

y, por consecuencia, hace avanzar los granos y concentra­
dos que se deslizan por los agujeros (6).
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El conducto (10) lleva superpuesto un cable (16) y el 

conducto (11) lleva encima un cable (15); cada uno de es­
tos cábles, m<5vil longitudinalmente, van a enrollarse so­

bre una polea (17) montada en una chapa (18). Cada cable 
puede tener su posición regulada por el tornillo (19) pro- 

viándose una tuerca de fijación (20) al depósito (l). Hay 

un conjunto de tornillo y tuerca por cable. Una graduaciór 

(21) permite regular con precisión la posición del cable 

sobre cada uno de los conductos, lo que tiene por efecto 

controlar la distancia entre los tubos (28) y ei fondo áte 

Jos comederos (31) y por consiguiente, controlar separada­
mente la cantidad de altantos admitida por los comederos 

de cada uno de estos conductos.
Después de su paso por la polea (17) el cable (15) pa­

sa a fijarse sobre el tambor (23) de un torno, mientras 
el otro cable (16) pasa a enrollarse en sentido opuesto 

sobre el tambor (22) del torno graduado. Un árbol (24) so­
lidariza dos dos tambores del torno, yb un trinquete (25) 
sobre su soporte permite fijar el torno en una posición 
deseada gracias a la graduación apropiada, estando el mis­

mo accionado por una manivela amobible (fig.2).
Los cables de suspensión (26) permiten, mediante unas 

patas (27) acoplar los tubos (28) a los cables principa­

les (15-16). El tubo (29) se halla fijo sobre el rácor 

(12) -fig.l-.
Das piezas cónicas correspondientes acoplan los come­

deros (31) a los racores (12).
Un agitador (32) accionado por el motorreductor, per­

mite facilitar el descenso de los alimentos en los cita­

dos conductos.
Sobre el extremo de cada uno de dichos conductos se 

hallan los interruptores (33) gobernados a resorte y ac­
ción del peso del último comedero.
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Guando se establece el contacto, el alimentosas lleva­

do a los conductos, en uno de ellos va el grano y en el 

otro el concentrado. los comederos más próximos al depó­

sito son los que se llenan los primeros, y los últimos en 
llenarse son los que se hallan situados en el extremo de
cada uno de los conductos, opuestos al depósito.

Cuando por lo menos uno de estos últimos comederos se 

halla lleno, corta el contacto por su propio peso, actuan­
do sobre el conmutador interruptor dispuesto debajo.

El racionamiento o regulación cuantitativa de la ra_
ción se obtiene actuando sobre el tornillo (19) gracias a 
una llave de trinquete, lo que tiene por efecto tensar o 
aflojar los cables (15-16) a consecuencia de lo que varía 
la distancia entre los extremos de los tubos (28) y el fon­
do de los comederos (31). Se puede, así, controlar separada­

mente la cantidad de granos y de concentrado admitidos en 

los comederos y ello con precisión gracias a la regleta gradúa 
da (21) que lleva cada uno de los conjuntos de tornillo y 
polea.

la composición del aliemnto se obtiene accionando en
un sentido o en otro el torno sobre los tambores sobre los 
que se enrollan en direcciones opuestas los cables (15-16)

En efecto, la ación de una manivela sobre dicho torno 
tiene por fin el tirar de uno de los cables y, consecuente­
mente, dejar aflojar el otro.

Resulta que la distancia entre los extremps de los tu­
bos (28) y el fondo de los comederos (31) disminuye en uno 
de los conductos mientras aumenta en el otro.

Si uno de estos conductos se halla alimentado por gra­

dos y el otro por concentrados alimenticios complementarios 
de dichos granos, es posible modificar instantáneamente la 
relación existente entre estos dos elementos, y entonces
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corresponde a las necesidades del momento, con arreglo a 
los animales que usen de los comederos. La fórmula alimen-• 

ticia, por tanto, puede regularse con precisión gracias 
al tambor graduado y a un cuadro de necesidades alimenti- 
cias al que se precisa referir.

Según una variante de realización, los cables (15-16) 
paralelos a los conductos (10-11) son electrificados, perc 
dispuestos de manera que los animales no puedan tocarlos 

y no puedan alterar el aparato; en este caso los cables 

irán revestidos de una materia plástica aislante.

Debe entenderse que la invención no se limita al ejem- 
pío de realización descrito y representado en los dibujos 
adjuntos, a partir de los cuales caben cuantas variantes 
de realización sean posibles, sin salirse del cuadro gene­
ral de la invención.

Así el reglaje cualitativo y el reglaje cuantitativo 
se basan sobre todo en la regulación de la distancia entr< 

los extremos inferiores de los tubos que alimentan los co­
mederos. Por tanto es factible que los tubos sean rígidos 

y sean los comederos los que accionados por los cables, 
puedan en conjunto ascender o descender a fin de disminui: 

o aumentar la distancia entre los extremos de los tubos y 
el fondo de dichos comederos.

I0IA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo rest i 

señalar que lo que se declara propio y nuevo del solicitaji 
te es lo contenido en las siguientes:
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EBIVINDICACIO:

1 - Perfeccionamientos en aparatos para alimentación 

automática de animales de corral, tales como volatilería, 
conejos y similares, caracterizados por el hecho de haber­
se provisto un depósito de diversos compartimientos, que

f e
alimenta por medio de por lo menos dos conductos y unos 

correspondientes tubos telescópicos, unos comederos sus­

pendidos; siendo regulable la distancia comprendida entre 

los fondos de dichos comederos suspendidos, y los extremos 
de los tubos telescópicos, efectuándose la regulación in­
dependientemente en cada comedero, por medio de órganos 

móviles susceptibles de ser gobernados mediante medios de 
regulación para componer, distribuir y racionar los ali—  
mentos.

2 - Perfeccionamientos, según reivindicación II carac­

terizados porque los conductos que aseguran la comunica—  
ción entre el depósito y los comederos, son paralelos en­

tre sí, estando los comederos suspendidos bajo estos con­
ductos.

5 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 y 2 
caracterizados porque los órganos móviles que permiten la 

regulación de la distancia comprendida entre el extremo in­
ferior de los citados tubos telescópicos y el fondo de los 
comederos, están constituidos por un cable móvil longitu­

dinalmente y paralelo a cada uno de los condustos respec­
tivos.

4 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a 

3 caracterizados porque los medios de regulación que per­
miten el gobierno de dichos cables móviles en sentido lon­

gitudinal, están constituidos por un conjunto de tornillo 
y tuerca.
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5 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 
a 4 caracterizados porque la distancia comprendida entre 
los extremos inferiores de los tubos telescópicos y el fon 

do de los comederos se halla regulada selectivamente por 
la acción de los tornillos y  tuercas:-; y  por un torno que 

actda sobre los cables citados, enrollando uno de ellos en 
un sentido y  al otro en sentido opuesto.

6 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a
5 caracterizados porque los compartimentos múltiples del 

depósito permiten alimentar un conducto con un tipo de com
puesto de la fórmula alimenticia, tal como granos, y al 

otro conducto con un compuesto tal como un concentrado com­
plementario.

7 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a 
6 caracterizados porque los dos conductos de alimentación

que van desde el depósito a los comederos,son paralelos en­
tre sí.

8 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a 
7 caracterizados porque los tubos telescópicos acoplados 
a los conductos de alimentación desembocan en los comede­
ros que se hallan suspendidos por medio de una armadura.

9 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1
a 8 caracterizados porque el cable que va dispuesto sobre 
cada uno de dichos conductos es movible en sentido longitu­
dinal.

10 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1
a 9 caracterizados porque la regulación cuantitativa de la 

alimentación, por medio del tornillo y tuerca, actúa sepa­
radamente sobre uno u otro cable, y regula así, indepen­

dientemente la distancia entre el extremo inferior de ca­
da tubo telescópico y del comedero correspondiente, con 
relación al fondo de óste, en cada uno de los dos conductos o
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1 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 

a 10 caracterizad® porgue la regulación se transforma en 

cualitativa, mediante la acción de una manivela que gobier 
na un torno con dos tambores de arrollamiento sobre cada 
uno de los cuales se enrollan los cables antes citados,uno 
en un sentido y el otro en sentido opuesto.

12 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 

a 11 caracterizado porque la regulación de admisión de ali 

mentos está efectuada por medio de unas ventanas con cie­

rres de corredera que pueden cerrar más o menos las aber­
turas que se encuentran en cada uno de los departamentos 
del depósito de distribución.

15 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 
a 12 caracterizados porque los cables paralelos menciona­
dos, van electrificados y dispuestos de manera que se evi­
te que los animales se puedan montar encima del aparato.

14 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 

a 15 caracterizados porque los cables de suspensión que 

mantienen los tubos telescópicos sobre los comederos, van 
revestidos de una materia aislante, tal como un plástico.

15 - PERFECCIONAMIENTOS El APARATOS PARA ALIMENTACION 
AUTOMATICA DE ANIMALES DE CORRAL.
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Todo según va descrito en la presente memoria que co 

ta de once hojas foliadas y  escritas por una cara con un 
total de doscientas setenta y  siete líneas y  láminas de 
dibujos que se acompañan.

Madrid 27 noviembre, 1965
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